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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
13707 Resolución de 20 de julio de 2011, de la Universidad de Valencia, por la que se 

publica el plan de estudios de Graduado en Sociología.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma y establecido el carácter oficial del título 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de diciembre de 2010 (publicado en el BOE 
de 14 de enero de 2011 por Resolución de la Secretaría General de Universidades de 23 
de diciembre de 2010).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Graduado o Graduada en Sociología por la Universitat de 
València, que quedará estructurado según consta en el Anexo a esta Resolución.

Valencia, 20 de julio de 2011.–El Rector, Esteban Jesús Morcillo Sánchez.

ANEXO

Plan de Estudios del título de Graduado o Graduada en Sociología por 
la Universitat de València

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Centro de impartición: Facultad de Ciencias Sociales.
Curso de implantación: 2010/2011.

1. Distribución del plan de estudios por carácter de Materia en créditos ECTS:

Carácter de la materia ECTS

Formación Básica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Prácticas Externas (Obligatorias) . . . . . . . . . . . . . . 18
Trabajo Fin de Grado (Obligatorio). . . . . . . . . . . . . 6

  Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
13

70
7



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 191 Miércoles 10 de agosto de 2011 Sec. III.   Pág. 91194

2. Descripción de los módulos de que consta el plan de Estudios:

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Módulo: Teoría Sociológica, Estructura y Cambio Social

Sociología.

Introducción a la sociología. F o r m a c i ó n 
Básica.

6 1.º

Sociología del trabajo. F o r m a c i ó n 
Básica.

6 2.º

Análisis sociológico desde una 
perspectiva de género.

F o r m a c i ó n 
Básica.

6 2.º

Teoría sociológica.
Tradición sociológica: aportaciones 

de los clásicos.
Obligatorio. 9 2.º

Teoría sociológica contemporánea. Obligatorio. 9 3.º

Estructura social y cambio 
social.

Estructura y cambio social. Obligatorio. 6 2.º
Estructura y cambio en las 

sociedades contemporáneas.
Obligatorio. 6 2.º

Estructura y cambio social en 
España.

Obligatorio. 6 3.º

Estructura y cambio social en el 
País Valenciano.

Obligatorio. 6 3.º

Desar ro l lo ,  des igua ldad  y 
relaciones Norte-Sur.

Obligatorio. 6 3.º

Sociedad y medio ambiente: 
población y recursos naturales.

Obligatorio. 6 3.º

    Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72

Módulo: Métodos y Técnicas de Investigación en Ciencias Sociales

Estadística. Socioestadística. Obligatorio. 9 9
Informática. In formát ica ap l icada a  la 

investigación sociológica.
Obligatorio. 9 9

Análisis demográfico. Análisis demográfico. F o r m a c i ó n 
Básica.

6 6

Técnicas de investigación 
en ciencias sociales.

Técn icas  cuant i ta t i vas  de 
investigación social.

Obligatorio. 9 9

T é c n i c a s  c u a l i t a t i v a s  d e 
investigación social.

Obligatorio. 9 9

El método de las ciencias 
sociales.

El método de las ciencias sociales. Obligatorio. 6 6

    Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

Módulo: Ciencias Sociales

Psicología social. Introducción a la psicología social. F o r m a c i ó n 
Básica.

6 1.º

Ciencia política. Introducción a la ciencia política. F o r m a c i ó n 
Básica.

6 1.º

Historia. H is to r ia  po l í t i ca  y  soc ia l 
contemporánea.

F o r m a c i ó n 
Básica.

6 1.º

Antropología. Introducción a la antropología 
social.

F o r m a c i ó n 
Básica.

6 1.º

Economía. Economía aplicada. F o r m a c i ó n 
Básica.

6 1.º

Estructura política en España 
y la Com. Valenciana.

Estructura política en España y la 
Com. Valenciana.

Obligatorio. 6 2.º

Intervención grupal  y 
comunitaria.

Intervención grupal y comunitaria. Obligatorio. 6 2.º
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Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Política comparada. Política comparada. Obligatorio. 6 3.º
Antropología social de las 

sociedades 
contemporáneas.

Antropología social  de las 
sociedades contemporáneas.

Obligatorio. 6 3.º

Economía y territorio en el 
País Valenciano.

Economía y territorio en el País 
Valenciano.

Obligatorio. 6 3.º

    Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Materias Carácter ECTS Curso

Módulo: Optatividad

Análisis sociológico de la cultura y de las prácticas culturales. Optativo. 6 4.º
Análisis sociológico del ocio y el deporte. Optativo. 6 4.º
Análisis sociológico del consumo. Optativo. 6 4.º
Técnicas de muestreo e inferencia estadística. Optativo. 6 4.º
Análisis y evaluación de políticas públicas. Optativo. 6 4.º
Análisis sociológico de la comunicación de masas. Optativo. 6 4.º
Análisis sociológico de los procesos e instituciones educativos. Optativo. 6 4.º
Análisis sociológico de las relaciones y los usos lingüísticos. Optativo. 6 4.º
Sociología urbana, de la vivienda y de la planificación del 

territorio.
Optativo. 6 4.º

Agentes, procesos y conflictos políticos en la sociedad valenciana. Optativo. 6 4.º
Economía del sector público. Optativo. 6 4.º
Teoría y filosofía política. Optativo. 4,5 4.º
Formas de organización administrativa. Optativo. 4,5 4.º
Derechos humanos y cooperación internacional. Optativo. 6 4.º
Cultura, comportamiento y actores políticos. Optativo. 9 4.º

    Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90

Módulo: Incorporación y Prácticas

Incorporación al grado e introducción a los métodos y técnicas 
de investigación social.

F o r m a c i ó n 
Básica.

6 1.º

Prácticas externas. Obligatorio. 18 4.º
Trabajo de fin de grado. Obligatorio. 6 4.º

    Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Con la implantación del presente plan de estudios del título de Graduado o Graduada 
en Sociología, y a los efectos de lo establecido en al artículo 11.3 del Real Decreto 
1497/1987, de 27 de noviembre, se declararán extinguidos los planes de estudio de esta 
Universidad, conducentes a los títulos oficiales de Licenciado o Licenciada en Sociología.

Más información en la página web: http://www.uv.es
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